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* * * * *SECRETARÍA DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN

Y DESCENTRALIZACIÓN

MEMORÁNDUM URSAC-2016

PARA: Sandy Karyna Palma
Oficial de Transparencia

DE: Abog. Juan Pablo Hernánd
Director de URSAC

ASUNTO: Lo descrito

FECHA: 02 de SEPTIEMBRE

En atención a la obligación de hacer públicos los registros mensuales de los diferentes Registros

Públicos que son parte del Estado, se remiten listados originales del mes AGOSTO de 2016,

contentivo de los registros efectuados referentes al total de Organizaciones de Sociedad Civil,

Informes Anuales (Estados Financieros) y de Juntas Directivas registradas durante el mes de julio;

los cuales cumplen con los requerimientos mínimos establecidos por el Instituto de Acceso a la

Información Pública. De igual manera se adjunta listado del detallado de ingresos del mes de

AGOSTO.

Sin otro particular, con muestras de mi respeto y consideración, me suscribo de usted.

Atte.

ce. Archivo

www.sdhjgd.gob.hn Tel. 2232-023 I/ 2235-7024
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Unidad de Registro y Seguimiento de las Asociaciones Civiles (URSAC)
Informe de los Ingresos Obtenidos por la Prestación de Servicios del mes de Agosto del 2016

No.

1

2

Mes

Agosto

Agosto

Descripción

Constancias URSAC

Multas y Penas Diversas**

Rubro de

Pago

TGR.-12121

TGR.-12499

Tarifa

200.00

T O T A L

Cantidad

264

0

264

Total

52,800.00

0.00

52,800.00

% Devolución a

laSDHJD

50%

50%

Total
Devolución

26,400.00

0.00

26,400.00

Tegucigalpa MDC. 02 de Septiembre de 2016

Elaborado por: Sara Elizabeth Flores

Oficial Financiero URSAC

** Las Multas varían según requisitos: Se otorga amnistía para las multas, según Art. 169, del Decreto 168-2015.

L. 6,262.74 para el año 2011

L 7,650.56 para el año 2013

L. 8,224.35 para el año 2013 y

L. 26,646.49 para el año 2014.

Aprobado por:>roog. Juan

Director URSA(


